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RSÍMIJCIÓN 

POR LA CUAL SE JUSTIFICA LA MODALIDAD DE UNA CONTRATACIÓN DIRECTA 
CON LA PROMOTORA MÉDICA LAS AMÉRICAS. 

LA SECRETARIA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL DE ANTIOQUIA, 
en uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto Departamental 
No. 0007 del 2 de enero de 2012, la ley 80 de 1993, artículo 20  numeral 4 literal c de la 
Ley 1150 del 16 de julio de 2007 modificado por el artículo 92 de la Ley 1474 de 2011 y 
los artículos 2.2.1.2.1.4.1 y 2.2.1.2.1.4.4 del Decreto 1082 de 2015, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley 1751 de 2015, tiene por objeto garantizar el derecho fundamental a la 
salud, regularlo y establecer sus mecanismos de protección, y contempla que el derecho 
fundamental a la salud es autónomo e irrenunciable en lo individual y en lo colectivo, 
comprende el acceso a los servicios de salud de manera oportuna, eficaz y con calidad 
para la preservación, el mejoramiento y la promoción de la salud. El estado adoptará 
políticas para asegurar la igualdad de trato y oportunidades en el acceso a actividades de 
promoción, prevención, diagnóstico y tratamiento, rehabilitación y paliación para todas las 
personas. De conformidad con el artículo 49 de la Constitución Política, su prestación 
como servicio público esencial obligatorio, se ejecuta bajo la indelegable dirección, 
supervisión, organización, regulación, coordinación y control del Estado. 

Que el 7 de enero de 2020 la Organización Mundial de la Salud -OMS- identificó 
el nuevo Coronavirus COVlD-19 y declaró este brote como emergencia de salud pública 
de importancia internacional (ESPII), luego de esto el 6 de marzo de 2020 el Ministerio de 
Salud y de la Protección Social de Colombia dio a conocer el primer caso de la 
enfermedad por el nuevo Coronavirus COVID-19 en el territorio nacional. 

Que el 11 de marzo la OMS declaró el actual brote de enfermedad por 
coronavirus COVID-19 como una pandemia, esencialmente por la velocidad de su 
propagación y la escala de transmisión, toda vez que al 11 de marzo de 2020 a la OMS 
se le habían notificado cerca de 125.000 casos de contagio en 118 países y que a lo 
largo de esas últimas 2 semanas el número de casos notificados fuera de la República 
Popular China se había multiplicado en 13 veces, mientras que el número de países 
afectados se había triplicado, insistiendo a los países tomar acciones urgentes y 
decididas para la identificación, confinación, aislamiento y monitoreo de los posibles 
casos y tratamiento de los casos confirmados en Colombia. 

Que mediante la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020, el Ministro de Salud y 
Protección Social, de acuerdo con lo establecido en el artículo 69 de la Ley 1753 de 
2015, declaró el Estado de Emergencia Sanitaria por causa del nuevo Coronavirus 
COVID-19 en todo el territorio nacional hasta el 30 de mayo de 2020 y,  en virtud de dicho 
estado, adoptó una serie de medidas con el objeto de prevenir y controlar la propagación 
del nuevo Coronavirus COVID-19 y mitigar sus efectos. 

Que El Gobierno Nacional, por medio del Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 
Declaro un Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el Territorio 
Nacional 
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Que Siguiendo las directrices del Gobierno Nacional y mediante el Decreto No. 
2020070000967 de marzo 12 de 2020, se declaró la Emergencia Sanitaria en todo el 
Departamento de Antioquia, con el objeto de adoptar medidas sanitarias y de policía para 
contener la propagación del virus SARS CoV 2, generador del COVID-19, y poder 
atender a la población que resulte afectada; De igual manera y buscando el mismo fin 
mediante Decreto No. 2020070000984 del 13 de marzo de 2020, se declaró la situación 
de Calamidad Pública en el Departamento de Antioquia, de conformidad con la Ley 1523 
de 2012. 

Que la Ordenanza Departamental 029 del 30 de diciembre de 2010, en su artículo 
4, define la estructura orgánica y funcional de la Secretaría Seccional de Salud y 
Protección Social de Antioquia, asigna a la SSSA unas funciones generales entre ellas, 
'Adoptar, difundir, implantar, ejecutar y evaluar, en el ámbito departamental las normas, 
políticas, estrategias, planes, programas y proyectos de los sistemas General de 
Seguridad Social en Salud y de Protección Social, que formule y Expida la Nación 

Que el señor Gobernador del Departamento de Antioquía, mediante Decreto 
Departamental No. 007 del 2 de enero de 2012, delegó en los Secretarios de Despacho y 
en los Gerentes, la competencia para adelantar todas las actividades precontractuales, 
contractuales y pos contractuales necesarias para el cumplimiento de los fines estatales. 

Que el Gobierno Nacional expidió el Decreto 538 del 12 de abril de 2020, por 
medio del cual se adoptan medidas en el sector salud, para contener y mitigar la 
pandemia del COVID-19 y garantizar la prestación de los servicios de salud, en el inciso 
segundo del artículo 5 establece: "Asimismo, el Ministerio de Salud y Protección Social y las 
entidades territoriales, mediante la suscripción de convenios o contratos, podrán asignar recursos a 
Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud privadas o mixtas que apoyen en la prestación de servicios 
para garantizar la atención a la población afectada por la pandemia de COVlD-19. En caso de que con estos 
recursos se compren equipos, estos se entenderán recibidos en calidad de comodato a título precario. Una 
vez terminada la emergencia sanitaria, la entidad territorial en coordinación con el Ministerio de Salud y 
Protección Social, determinarán el uso y destino de estos equipos.' 

Que el Gobierno Nacional mediante la Resolución 1157 del 14 de julio de 2020 
del Ministerio de Salud y Protección Social donó 30 ventiladores mecánicos a la 
Gobernación de Antioquia para fortalecer la Red de Prestadores de Servicios de Salud 
en el marco de la emergencia sanitaria para atender a la población que resulte afectada 
en el departamento de Antioquia. 

Que la necesidad descrita pueda satisfacerse mediante la suscripción de 
comodatos entre la SECRETARIA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL 
DE ANTIOQUIA con las siguientes instituciones prestadoras de salud Promotora Médica 
Las Américas, Clínica CES, Institución Prestadora de Servicios de Salud Universidad de 
Antioquia - "IPS universitaria"; con el propósito de entregar en calidad de préstamo a 
cada institución 10 ventiladores los cuales fueron donados por el Ministerio de Salud y 
Protección Social al Departamento de Antioquia con el fin de fortalecer estas instituciones 
para aumentar la atención a la población que resulte afectada por la pandemia del 
COVID-1 9. 

Que el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA - SECRETARÍA SECCIONAL DE 
SALUD Y PROTECCION SOCIAL requiere celebrar comodato con PROMOTORA 
MEDICA LAS AMÉRICAS, cuyo objeto consiste en "Entregar en comodato a título 
precario ventiladores mecánicos a Instituciones Prestadores de Servicios de Salud en el 
marco de la donación realizada por El Ministerio de Salud y Protección Social de 
Colombia, con la finalidad de fortalecer la red de prestadores de servicios de salud del 
departamento en el marco de la emergencia en salud pública generada por el virus 
COVlD-19. 

Que PROMOTORA MEDICA LAS AMÉRICAS S.A., con Nit 800.067.065-9, 
sociedad Anónima, constituida mediante escritura pública N1187 del 17 de mayo de 
1989, inscrita en la cámara de comercio en junio 16 de 1989 en el libro 9, folio 589, bajo el 
numero 1.709. 
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Que cuando proceda el uso de la Modalidad de Selección de Contratación Directa, 
la entidad lo debe justificar mediante acto administrativo, conforme a lo consagrado en el 
artículo 2.2.1.2.1.4.1 del Decreto N°1082 de 2015. 

Que la causal invocada para optar por la Modalidad de Selección del Contratista 
es mediante Contratación Directa, con fundamento en el inciso 2 de¡ artículo 5 de la 
Decreto Legislativo 538 de 2020 del Ministerio de Salud y Protección Social, por lo que se 
procede a la suscripción de un contrato de comodato, regulado en el artículo 2200 del 
código civil, "El comodato o préstamo de uso es un contrato en que la una de las partes 
entrega a la otra gratuitamente una especie mueble o raíz, para que haga uso de ella, y 
con cargo de restituir la misma especie después de terminar el uso. 

Que el valor de los diez (10) equipos que se entregan en comodato está estimado 
en la suma de: CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS 
SESENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS PESOS MIL ($ 472.261.400). 

Que los correspondientes Estudios Previos y demás documentos, podrán ser 
consultados en el expediente del contrato que reposa en la Dirección de Asuntos Legales 
de la Secretaría Seccional de Salud y Protección Social de Antioquia y en el SECOP H. 

En mérito de lo expuesto, este Despacho 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR justificada la Modalidad de Selección del Contratista 
mediante Contratación Directa, de conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.1 del Decreto 
1082 de 2015. 

ARTICULO SEGUNDO: ORDENAR la celebración de un contrato de comodato con la 
PROMOTORA MEDICA LAS AMÉRICAS, cuyo objeto consiste en "Entregar en 
comodato a título precario ventiladores mecánicos a Instituciones Prestadores de 
Servicios de Salud en el marco de la donación realizada por El Ministerio de Salud y 
Protección Social de Colombia, con la finalidad de fortalecer la red de prestadores de 
servicios de salud del departamento en el marco de la emergencia en salud pública 
generada por el virus COVID-19". 

ARTICULO TERCERO: El presente Acto Administrativo será publicado en el Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública (SECOP II) a través del Portal único de 
Contratación, acorde con lo estipulado en el Artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 
2015. 

ARTICULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

PUBLÍQUESE PIPLASE 

LINA MARIA,BU,STAMANTE SANCHEZ 
Secretaria Seccional de/Salud y Protección Social de Antioqula 

NOMBRE  
Proyectó Ángela María Arango Rendón 

~IRIM!A FECHA 
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Revisó: Juan Camilo Patiño Zapata 
Aprobó: Juan Esteban Arboleda Jiménez 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el docupto y lo econtramos ajustado -í las normas y 

Ldisposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma 

MRANGOR 


